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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA

SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL
Rad. 63001-3105-004-2012-00023-01
Acta de Discusión No. 019
Siendo las dos de la tarde (2:00 P.M.), del día de hoy, martes doce (12) de febrero de dos mil trece (2013), para llevar a cabo la discusión del proyecto de Decisión para resolver el recurso de apelación que postula la parte actora contra el proveído de 7 de febrero de 2012, expedido por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de la ciudad, se reunieron con este fin, el Magistrado Ponente, LUIS FERNANDO SALAZAR LONGAS, y quienes le hacen Sala, doctores JORGE ARTURO UNIGARRO ROSERO y CÉSAR AUGUSTO GUERRERO DÍAZ. Una vez leído, sustentado y aprobado el proyecto, quedó resuelto de la siguiente manera: …“ Con base en lo expuesto, la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia Quindío, R e s u e l v e  Primero.- Confirmar el ordinal tercero de la parte resolutiva del auto de 7 de febrero de 2012, objeto de apelación, proferido por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad dentro del proceso ejecutivo laboral promovido por el señor JORGE ENRIQUE QUICENO CASTAÑO en contra de la CONSTRUCTORA COMOWERMAN LTDA., en cuanto se abstuvo de impartir la orden coactiva respecto de la condena impuesta en la sentencia No. 0170 de 23 de noviembre de 2011, sobre ‘…la cancelación de los aportes pensionales a favor del trabajador demandante por todo el tiempo laborado, pero por las razones aducidas en la parte motiva.  Segundo.- Declarar que no hay lugar a costas en el trámite en segunda instancia. Tercero.- Disponer, en firme, la devolución de las actuaciones al juzgado de origen. Notifíquese y cúmplase, (Fdo.) LUIS FERNANDO SALAZAR LONGAS Magistrado (Fdo.) JORGE ARTURO UNIGARRO ROSERO  Magistrado   (Fdo.)  CÉSAR AUGUSTO GUERRERO DÍAZ Magistrado”. Como no hay más asuntos para tratar, el Magistrado Ponente declara clausurado el acto, en constancia de ello firma el acta respectiva como aparece una vez leída y aprobada en todas sus partes.
El Magistrado Ponente,
LUIS FERNANDO SALAZAR LONGAS
La Secretaria 
BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA

SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL

Acta de Discusión No. 548

Siendo las nueve y treinta minutos de la mañana (9:30 A.M.), del día de hoy, martes dos (02) de diciembre de dos mil ocho (2008), fecha y hora indicadas en el aviso No. 548, publicado el día de ayer, lunes primero (01) de diciembre de dos mil ocho (2008), para llevar a cabo la discusión del proyecto de Decisión de la consulta de la sanción impuesta por desacato dentro de la Acción de Tutela promovida por la señora LUZ DARY NARANJO SALAMANCA, contra la CAJA NACIONAL DE PREVISION E.I.C.E., se reunieron con este fin, el Magistrado Ponente, JORGE MAYA CARDONA, y quien le hace Sala, doctor LUIS FERNANDO SALAZAR LONGAS integrante de la Sala de Decisión Civil Familia Laboral. Una vez leído, sustentado y aprobado el proyecto, quedó resuelto de la siguiente manera: …“ En Armonía con lo expuesto, la Sala de Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal del Distrito Judicial de Armenia, administrando justicia en nombre de la Republica y por autoridad de la Ley, RESUELVE: PRIMERO: Confirmar las sanciones impuestas al Director de la Caja Nacional de Previsión Social, por parte del Juzgado Civil del Circuito de Calarcá. SEGUNDO: Comuníquese lo aquí resuelto a los interesados mediante telegrama. Notifíquese. Los Magistrados, (Fdo.) JORGE MAYA CARDONA. (Fdo.) LUIS FERNANDO SALAZAR LONGAS. (En uso de permiso.) SONYA ALINE NATES GAVILANES.”. Como no hay más asuntos para tratar, el Magistrado Ponente declara clausurado el acto, en constancia de ello firma el acta respectiva como aparece una vez leída y aprobada en todas sus partes.

El Magistrado Ponente,

                                  
JORGE MAYA CARDONA 

La Secretaria, 

                   


CARMENZA HERRERA CORREA

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA

SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL

Acta de Discusión No. ____

Siendo las once de la mañana (11:00 A.M.), del día de hoy, jueves once (11) de septiembre de dos mil ocho (2008), fecha y hora indicadas en el aviso No. ____, publicado el día de hoy, para llevar a cabo la discusión del proyecto de Decisión de la Acción de Tutela promovida por la señora MARGARITA MARIA LOAIZA VILLA en contra del MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL, la AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA ACCION SOCIAL Y LA COOPERACION INTERNACIONAL – ACCION SOCIAL, la ALCALDIA MUNICIPAL DE ARMENIA (Q.) y la GOBERNACION DEL QUINDIO, se reunieron con este fin, el Magistrado Ponente, JORGE MAYA CARDONA, y quienes le hacen Sala, doctores LUIS FERNANDO SALAZAR LONGAS y SONYA ALINE NATES GAVILANES integrantes de la Sala de Decisión Civil Familia Laboral. Una vez leído, sustentado y aprobado el proyecto, quedó resuelto de la siguiente manera: …“Por lo expuesto, la Sala de Decisión Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, FALLA. Primero: DENEGAR POR IMPROCEDENTE, la Acción de Tutela instaurada por la señora MARGARITA MARIA LOAIZA VILLA, en contra del MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL, la AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA ACCION SOCIAL Y LA COOPERACION INTERNACIONAL – ACCION SOCIAL, la ALCALDIA MUNICIPAL DE ARMENIA (Q.) y la GOBERNACION DEL QUINDIO, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. Segundo: Se dispone la notificación del presente fallo por el medio mas expedito, advirtiendo a los interesados que dentro de los tres (3) días siguientes a dicha notificación aquel podrá ser impugnado y en caso contrario se remitirá a la Crte Constitucional para su eventual REVISION. OTIFÍQUESE. Los Magistrados, (Fdo.) JORGE MAYA CARDONA. (Fdo.) LUIS FERNANDO SALAZAR LONGAS. (Fdo.) SONYA ALINE NATES GAVILANES.”. Como no hay más asuntos para tratar, el Magistrado Ponente declara clausurado el acto, en constancia de ello firma el acta respectiva como aparece una vez leída y aprobada en todas sus partes.

El Magistrado Ponente,

                                  
JORGE MAYA CARDONA 

La Secretaria, 

                   


CARMENZA HERRERA CORREA
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SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL

Acta de Discusión No. ____

Siendo las once de la mañana (11:00 A.M.), del día de hoy, viernes doce (12) de septiembre de dos mil ocho (2008), fecha y hora indicadas en el aviso No. ____, publicado el día de hoy, para llevar a cabo la discusión del proyecto de Decisión, de la impugnación propuesta por la entidad accionada, dentro de la Acción de Tutela promovida por la señora YULIETH RAMIREZ CARMONA en contra del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, se reunieron con este fin, el Magistrado Ponente, JORGE MAYA CARDONA, y quienes le hacen Sala, doctores LUIS FERNANDO SALAZAR LONGAS y SONYA ALINE NATES GAVILANES integrantes de la Sala de Decisión Civil Familia Laboral. Una vez leído, sustentado y aprobado el proyecto, quedó resuelto de la siguiente manera: …“En merito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, Quindío, Sala de Decisión Civil-Familia-Laboral,  administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, FALLA. Primero: CONFIRMAR el fallo proferido por el JUZAGDO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, dentro de la ACCION DE TUTELA promovida por la señora YULIETH RAMIREZ CARMONA en contra del FONDO NACIONAL DEL AHORRO. Segundo: Envíense las presentes diligencias a la Corte Constitucional para su eventual REVISION. Tercero: Notifíquese a las partes esta decisión, a través del medio mas expedito. NOTIFÍQUESE. Los Magistrados, (Fdo.) JORGE MAYA CARDONA. (Fdo.) LUIS FERNANDO SALAZAR LONGAS. (Fdo.) SONYA ALINE NATES GAVILANES.”. Como no hay más asuntos para tratar, el Magistrado Ponente declara clausurado el acto, en constancia de ello firma el acta respectiva como aparece una vez leída y aprobada en todas sus partes.

El Magistrado Ponente,

                                  
JORGE MAYA CARDONA 

La Secretaria, 
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